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TESTIGOS. REQUISITOS PARA CONCEDER SU SUSTITUCIÓN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE YUCATÁN.  
 
Conforme al artículo 166 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, la 

designación de los testigos cuya declaración se pretenda desahogar en un 

procedimiento, tendrá que verificarse desde la presentación de la demanda o de 

su contestación; no obstante, la normatividad aplicable no contempla –ni prohíbe- 

la posibilidad de sustituir a dichos testigos. Ante tal vacío legal, se impone 

considerar que el juez de instancia debe conceder la sustitución de los atestes si 

el oferente la solicita, siempre y cuando se colmen los siguientes requisitos: a) que 

la prueba se haya ofrecido oportunamente; b) que la sustitución de mérito se 

solicite al menos con tres días de anticipación al perfeccionamiento de la probanza 

(conforme al artículo 47, fracción II, del mismo Código); c) que exista una causa 

superveniente, no imputable al oferente; y d) que no se varíe el interrogatorio 

exhibido en la etapa del ofrecimiento.  

 
SALA COLEGIADA CIVIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN.  
Apelación. Toca: 280/2011. 8 de junio de 2011. Magistrada Adda Lucelly Cámara 
Vallejos. Unanimidad de votos.  
Apelación. Toca: 473/2012. 19 de septiembre de 2012. Magistrada Adda Lucelly 
Cámara Vallejos. Unanimidad de votos.  
Apelación. Toca: 1665/2012. 27 de marzo de 2013. Magistrada Adda Lucelly 
Cámara Vallejos. Unanimidad de votos. 
 
 


